
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
afectos.

Madrid, 15 de junio de 1983.—P. D. (Orden ministerial de 6 de 
junio de 19791, el Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo, 
Baltasar Aymerich Corominas.
limo. Sr. Director general del Instituto para la Promoción 

Pública de la Vivienda.

21247 ORDEN de 15 de junio de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento, en sus propios términos, 
de la sentencia recaída en el recurso contencioso- 
administrativo número 510.367.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido 
ante el Tribunal Supremo con el número 510. To7, interpuesto por 
«Metalúrgica Galaica. S. A.- (MEGASA), contra resolución de 
30 de enero de 1979, sobre reconocimiento del derecho de indem
nización por el valor de las normas productivas de su Central 
Eléctrica, se ha dictado sentencia, con fecha 16 de marzo de 
1983, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

•Fallamos; Que desestimando la causa de inadmisibilidad 
opuesta por el Abogado del Estado, debemos desestimar y des
estimamos el presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador don José Granados Weil en nombre 
y representación de "Metalúrgica Galaica, S. A.” (MEGASA), 
contra las Ordenes ministeriales de 30 de enero de 1979; contra 
la desestimación tácita del recurso de reposición contra ella 
interpuesto; contra la Orden ministerial de 11 de junio de 1980, 
y contra la desestimación por silencio del recurso de reposición 
contra ella interpuesto, todas ellas-del Ministerio de Obras Pú
blicas, cuyos actos, por ser conformes a derecho, debemos con
firmar y confirmamos, y absolviendo a la Administración Cen
tral de las peticiones en su contra formuladas; no hacemos es
pecial declaración sobre las costas en este proceso causadas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha 
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 15 de junio de 1983.—P. D. (Orden ministerial de 6 
de junio de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Coró- 
minas.
limo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

21248 ORDEN de 28 de julio de 1983 por la que se resuel
ven parcialmente los concursos convocados para la 
concesión de beneficios en las grandes áreas de ex
pansión industrial de Andalucía, Castilla la Vieja 
y León, Extremadura y Galicia, mediante la aproba
ción de 235 expedientes y subvenciones por importe 
de 1.829.253.000 pesetas, para una inversión gene
rada de 17.558.580.000 pesetas, y la creación de 2.539 
puestos de trabajo.

limo. Sr.: Por Reales Decretos 1409/1981, 1438/1981, 1464/1981 
y 1487/1981, de 19 de junio, fueron convocados concursos para la 
concesión de beneficios a las Empresas que promuevan activi
dades económicas y sociales en las grandes áreas de expansión 
industrial de Galicia, Extremadura, Andalucía y Castilla la 
Vieja y León.

Los proyectos presentados han sido dictaminados por los Or
ganismos competentes y precalificados por el Grupo Interminis
terial de Trabajo para la Acción Territorial y posteriormente 
por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo a la vista de 
los informes emitidos y teniendo en cuenta los criterios seña
lados en las convocatorias, se ha procedido a seleccionarlos, 
elevándose la correspondiente propuesta de resolución al Con
sejo de Ministros para su aprobación, tal como prevén las bases 
quintas de las convocatorias de los respectivos concursos.

Los beneficios que se conceden figuran en el anexo I de esta 
Orden, expresando en cada uno de los grupos A, B, C y D la 
extensión y cuantía de los mismos; en el anexo II se relacionan 
las Empresas titulares de las solicitudes aprobadas, su ubicación

y porcentaje de la subvención total que se concede tanto por la 
inversión como' por su localización y sector económico; en el 
anexo III se reseñan las Empresas cuya calificación ha sido 
revisada, y en el anexo IV constan las peticiones que han sido 
desestimadas por no ajustarse a las condiciones de la convo
catoria o carear de interés económico social.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de] acuerdo 
adoptado por el Consejo de Ministros en su reunión del día 
27 de julio de 1983, ha tenido a bien disponer;

Artículo 1.” 1. Quedan aceptadas las solicitudes de las Em
presas presentadas a los concursos convocados para la concesión 
de beneficios en las grandes áreas de expansión industrial de 
Andalucía, Castilla la Vieja y León, Extremadura y Galicia, 
que se relacionan en el anexo II de esta disposición.

2. Se conceden los. beneficios que figuran en el anexo I de 
esta Orden, con la cuantía y extensión señalada para cada uno' 
de sus grupos, excepto el beneficio de expropiación forzosá, 
qúe sólo le será reconocido a las Empresas que previamente 
lo hayan solicitado en cada resolución individual que se expida 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3.1 de la presente 
Orden.

El disfrute de la reducción de los Derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre Tráfico de las Empresas que graven la importa
ción de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuan
do no se fabriquen en España, se contará, con carácter general, 
desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la presente Orden y, en su caso, a partir del. primer despacho 
provisional que conceda la Dirección General de Aduanas e 
Impuestos Especiales, según lo dispuesto en la Orden del Minis
terio de Hacienda de 4 de marzo de 1976.

3. El beneficio de subvención que se concede a cada Em
presa está expresado en porcentaje total sobre la inversión fija 
aceptada y en la que figura incluida la correspondiente a loca
lización y sector preferente.

Art. 2° 1. Los beneficios fiscales que se conceden por esta 
resolución tendrán una duración de cinco años. Como excepción, 
el de reducción de Derechos arancelarios e Impuesto de Com
pensación de Gravámenes Interiores tendrán vigencia única
mente hasta la fecha de adhesión de España a la Comunidad 
Económica Europea, salvo que el tratado por el que éste se 
realice disponga otra cosa.

2. La preferencia en la obtención del crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que 
en lo sucesivo se,establezcan para el crédito oficial.

3. El beneficio de expropiación forzosa se llevará a efecto 
conforme a las normas que señala el Decreto 2854/1964, de 11 de 
septiembre, quedando sustituido su artículo 7.° por las normas 
de valoración expropiatoria del texto refundido de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real 
Decreto 1349/1976, de 9 de abril, sin perjuicio de la aplicación 
de su disposición transitoria cuarta.

Art. 3.° Queda revisada la calificación de las Empresas 
señaladas en el anexo III, en la forma que en el mismo se 
establece.

Art. 4.° Se desestiman las peticiones presentadas por las 
Empresas que figuran relacionadas en el anexo IV.

Art. 5.° 1. La Dirección General de Acción Territorial y Ur
banismo notificará individualmente a las Empresas, por conduc
to de las gerencias de las grandes áreas de expansión industrial 
y sus Delegaciones Provinciales, las condiciones generales y es
peciales de cada resolución, con los efectos establecidos en el 
apartado XII del Decreto 2909/1971. de 25 de noviembre.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expe
dida por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no 
exime a las Empresas de cumplir los requisitos y obtener las 
autorizaciones administrativas que para la instalación o amplia
ción de industrias exijan las disposiciones legales reglamentarias, 
así como las ordenanzas municipales. ^

Art. 6.° La concesión de las subvenciones a que dé lugar la 
resolución del presente concurso quedará sometida a la trami
tación y aplicación del oportuno expediente de gasto, que ha de 
incoarse con cargo al correspondiente crédito cifrado en la 
sección 17, «Obras Públicas y Urbanismo», concepto 08.771 del 
vigente presupuesto.

Lo que digo a V. I.
Dios piarde a V. I.
Madrid, 28 de julio de 1983.

CAMPO SAINZ DE ROZAS
limo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.
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ANEXO IV

21249 RESOLUCION de 20 de julio de 1983, de la Direc
ción Provincial de Almería, por la que se señala 
fecha para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de los terrenos afectados por las obras 
que se citan.

Aprobado técnicamente el proyecto de las obras «Clave AL- 
RF-127. Varios tramos. Arreglo de plataforma, refuerzo de pa
vimento con mezcla bituminosa en caliente y tratamiento de 
arcenes. Carretera nacional 340, de Cádiz a Barcelona por Má
laga, puntos kilométricos 136,5 al 104,9», plan extraordinario 
de conservación de 1933, red nacional básica; y fijada la rela
ción de propietarios y terrenos afectados por las mencionadas 
obras,

Esta Dirección Provincial, haciendo uso de las facultades que 
tiene conferidas por el Real Decreto 821/1980, ha resuelto, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concor
dantes en su Reglamento de 26 de abril de 1957, señalar el 
día 19 de agosto de 1983, y a las diez horas, para proceder al 
levanlamionlo de las actas previas a la ocupación, acto que se

celebrará en el Ayuntamiento de Sorbas (9in perjuicio de poder 
desplazarse a los terrenos objeto de la expropiación), y al cual 
deberán concurrir los propietarios o titulares de derechos sobre 
los mismos bienes por sí o por medio de representación, los 
cuales deberán ir provistos de la correspondiente documentación 
suficiente para este acto-, pudiendo, además, los propietarios o 
aludidos representantes personarse acompañados de Perito y de 
Notario, si así lo estimasen conveniente; advirtiéndosele a los 
interesados que la incomparecencia al acto no producirá la 
suspensión del mismo.

Asimismo se advierte a los interesados que en el acto para 
el que se cita deberán presentar la escritura de propiedad de 
la finca o de contribución del derecho que sobre la misma os
tenten.

Flasta el levantamiento de las citadas actas previas podrán 
formularse, por escrito, ante esta Dirección Provincial cuantas 
alegaciones se consideren oportunas, a los efectos de subsanar 
posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar los 
titulares, bienes y derechos afectados.

Almería, 20 de julio de 1983 —El Director provincial, Angel 
Mollinedo Castro.—10.205-E.


